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Ref.  Impugnación Paternidad 
Demandante. Luz Stella Manquillo Reyes y Otros 
Demandada. Luz Neidy Gaviria Ramirez 
Radicación. 2021-00199-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 320. 

 

Puerto Rico Caquetá, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y previamente a 
decidir el recurso de reposición, se dispone REQUERIR al extremo demandante 

para que aporte constancia de envío de la demanda y sus anexos dirigida a la 
demandada señora LUZ NEIDY GAVIRIA RAMIREZ, conforme lo ordenado en el 
Decreto 806 de 2020, artículo 6º, para lo cual se le concede el término de cinco 

(5) días, contados simultáneamente con la ejecutoria del presente auto. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 
 

Guillermo  Herrera     Perez 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Puerto Rico - Caqueta 
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